
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEBO.
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

ARTICULO 1°,, Autorizar al Poder Ejecutivo Provincial a girar

sn descubierto en cuenta corriente del mi amo,, en el Banco del

Territorio Nacional de la Tierra de'.I Fuego, Antártida e Islas»

del Atlántico Sur:, durante el mes de agosto de 1998.

ARTICULO 8° La presento autorización regirá pava el período

comprendido entre el pr i ¡riere y el vigésimo día del mes, iaoso

dfc'Vitv o del cuail el monto máximo autorizado a girar ascenderá a

la su ¡na de pesos tres millones quinientos mil ( $ 3 „ :-.>00 ., 000 „ - > ¡,

y debí-'v á ser cancelado íntegramente antes de] último de los

d ías ¡nene ionados precedentemente .

ARTICULO 3°,,"- El monto girado deberá ser utilizado

exclusivamente para el pago cié si.seIdos y cargas sociales c!e la

Administración Pública Provincia],, Legislatura y entes

•..i * •:; s c: e n t r a 1 i z a d o s „

ARTICULO 4° „•••• Dentro de los siete (7) días corridos desde- la

fecha de su cancelación,, se informará a esta Legislatura el

monto máximo efectivamente utilizado,, mediante nota emitida por

la institución bancaria interveniente que certifique tal rnorito,,

como asimismo la fecha de inicio y de cancelación total del

descubierto., y su eneuadramiento dentro de lo establecido en el

artículo 7SÍ¡ ,, tercer párrafo, de 3a Const i tuc ion Provincial.

ARTICULO 5°.- Regístrese,, comuniqúese y archívese,,

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 30 DE JULIO DE 1992.
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